
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para el reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001364 
Fecha: 13 de marzo de 2024 
Número de bitácora: 09/HS-0243/12/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial 
Número de páginas en que se encuentra la información: 4,5, 6, 7, 8 y 9 
Número total de páginas de la autorización: 14 
Número consecutivo en páginas: 0178207 al 0178220 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y 
III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona física 
identificada o identificable, así como por ser secreto industrial.  
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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JcA1901200023 I A PELIGROSOS A ,PRonRoGA
EMPRESA AUTORIZADA __ _

Razón Social SRA DGg¡I3¡ìI¡? N°`¡
JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. A _ '618
PLANTA c|ÉNEGA E _ 0013 G4

-.f:;¢';:§;,.†$A“Ni2ì:airf°S A de
David Alfaro Siqueiros No. 104, 4° Piso 1 ___, -
Col. Valle Oriente _ “I
C.P. 66269, San Pedro Garza Garcia, Nuevo León
Tel. (81) 8329 9774 Ext. 9774 "2023, Año 99_Fï_¦iP~_2DC=f}r;iII9 guarro-

, - . - BDSITIBTIO 8 füeãflâ 0,Correo electronico: juan.h.vargas@clar|os.com j nevoiuaimfraynefensafdeimayaw

1*;
1`.Í'I.l.!_1una =;«..f-r-1".P-fax ,_¢t§¦:.._,_,¿- -,-1.»¿_-_¡2.'¡_=c_-4 FL'-'P' ¬'-"`f..±'-

-..
,._“"_-'E3__.,,=

AuTo|=i|zAc|óN r  
En atención a la solicitud de la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE
C.V. (PLANTA CIÉNEGA) presentada ante esta Dirección General para obtener Prórroga a la Autorización
para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, y

RESLI LTAI\III)C)

1. Que mediante oficio DGGlMAR.710/004331 de fecha 12 de agosto de 2021, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa ENERTEC EXPORTS, S. DE
R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) la Autorización número 19-IV-15-21 (prórroga), para el Reciclaje de
Residuos Peligrosos, actividad a realizar en las instalaciones de suiplanta ubicada en Carretera Monterrey-
Nuevo León Laredo Km. 11.5, Municipio de Ciénega de Flores en el Estado de Nuevo León, con una
vigencia de diez años a partir de su fecha de expedición. A Al2. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
el 14 de diciembre de 2023, registrado con número de bitácora 09/HS-0243/12/23, la empresa JOHNSON \f\_

ICONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) solicita modificación por
ampliación de capacidad en su Autorización número 19-IV-15-21 para el Reciclaje de Residuos Peligrosos, I
contenida en el oficio SRA-DGGlMAR.710/004331 de fecha 12 de agosto de 2021.

3. Que mediante oficio No. SRA-DGGlMAR.618/000442 de fecha 26 de enero de 2024, esta Dirección
General solicitó a su representada información faltante para estar en condiciones de resolver su petición. é

4. Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el día 27 de febrero de 2024, registrado
con número DGGIMAR-00502/2462, la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE
R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) presentó información en atención al oficio No. SRA-
DGG|MAFì.618/000442, y

5. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información presentada y que integra el
expediente de la empresa y que consta, entre otros, de los siguientes documentos:

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac Im Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900,
www.gob.n1x/sema_rnat_ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _

__-¬ . f; _ - ' '.¬ -.._ \-, -_ .-- _. _ _ - -- ¬ -_--. -_ _-._ -~. --¿___ ~_ ›_ __ -¢,_ »_-,_ -_- __, --_, -_-----1:- ›;- _¬-1 _; 1.- .¡._ -;_ ¬b` -9 _--_' _..-._ .;=¬__ -____. _ -.f_\ ¿___ ¬-T-__ '-f.:¿_ '-_-_\ \;_ -¬.4 '†_ ff ,_-=- _, --1. ---_- 1-¡___
" | ' . " _ .', I. ' I `- .___-¦\_ _ I- _--_ _* - .' \'- ^ ' fi' _ |- I ' Ii fi? - -- `¡\ \ I -I 7- --É'- 4 - _-J .1 O ¦ “' 1" 4- T.. Tj 3; .›-I - `.- 1 '_-...II I. *.›. -' ` \.¬_ . _.¬. ` «.12----.i .,--- . .__ -. “\-. ii I .¬-"fa, -=-=› -=-Í?ÍI J] I- uz.-I 2,., f, -'. .-,; .~`.\_ `*\ *'-¬-1-_, 3 1*.- 3' '-.~..-_ '- *>_,__ ' .;!_,.-' , ,_` -1- >.› '1 \'-__ ___ .- --¬ ff---¬-L--._.§ _;.- -. ~ 'fit-~ --_ . -: --_ - --~ - '- x..- ;. 12-. -J ¬-.,==..,_ rii il ›› _±,- -._\ .-=i. ~¿~ ¬¬_i1~ -., -- = ,I --f A 'r_.'- *_ --==--_:-¬ _-.I ._-=._._ ' J| . 1 - - - - \ - ¬- f f \ ` - - I '_ -' A | f . ff- \ -. É - -\ 3 _ .\ --v 1.-.. '- -. ¬- .-_ I |-- '~- - - '.~ \¿ \~ . ¬ . f --- ,'.~ _. _ _ .. r-I ., -_r¬_ H 1'. '\. E = `\ \ ~ ' -¬_ -1-.. -¬_ fr __i_¡I .ii ¿y ¬ ' E" ,ph , ¬-'; -.--\ '.¿.~--=..f:›_ -<¬-_ \.¬=-¡ ,_ ---= -_ - f - = ' -gi ,_ .__ -_-. , _ -¬_ jr

- - ' - f'~ .- 1 \'- '\. ~ I - .ii I' J I \ _ ,-.-A “-T=;, ¬¿_'i`,*. 1_"_'__".-__f-›.--', =r=."\`;_=.--"_':_\._ i`:t_\'-,_`-.=._".`\ ':'\¬_¬_;~.-_¬ -Ã, ~II,`, «;:I5_-f ' *-0 -fu ',.¬._ .,_, I_- . ._ -- .. .. H I \ ...__ ._ _-._. _, _

0178207



R I MEDIO AMBIENTE
6'

I I 7? `ìJ` -"f- lfi i F1' 'E [Vi I-'_-1 Ill i Ci :fé i'~.-'I Fi 1 P-J T [É 3"' liïi E 'C 'LI 17? fé I`-I .-"-`-. T U ÍTE fl. I'_ F. 'ti I

sUBsEcRE'rARíA DE REGULACIÓN
AMBIENTAL

OI IfDirecclon General de GestIon
Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas

NUMERO DE REGISTRO AuToR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE AUTORIZACIÓN No
AMBIENTAL sERv|cIos PARA DE RECICLAJE DE REs|Duos 19_W_1 5_21

.icA19o12ooo2a PELIGROSOS I PHÓRROGA
Si I oI=|c|o No..1oHNsoN çoNTRoLs ENTERPRISES |v|Ex|co, s. DE R.L. DE c.v_ SRA_DGG,MAR_618,

PLANTA CIENEGA  0 0 13 6 ¡_

Escritura No. 14,363 de fecha 28 de agosto de 2015, pasada ante la fe del Lic. Hernán Montaño
Pedraza, Notario Público No. 60 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se
modifica el objeto social. _
Escritura No. 13,999 de fecha 28 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Hernán Montaño
Pedraza, Notario Público No. 60 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se
acredita al C. Juan Héctor Vargas Rios como Representante Legal.
Escritura No. 17,221 de fecha 22 defagosto de 2017, pasada ante la fe del Lic. Hernán Montaño
Pedraza, Notario Público No. 60 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mediante la cual se
protocoliza el Acta de Asamblea General Extraordinaria mediante la cual se formaliza fusión
celebrada entre JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. como
sociedad fusionante y ENERTEC MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. como sociedad fusionada, la cual
amparael reciclaje de residuos peligrosos. I
Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. S_G_P_A.-DGIRA.-DIA.-0185/03 de
fecha 30 de enero de 2003, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental,
mediante el cual se autorizó el proyecto denominado “Enertec México, S. de R.L. de C.V., Planta
Ciénega de Flores (instalación de un horno rotatorio para reciclaje de plomo)”, ubicado en el
Municipio de Ciénega de Flores en el estado de Nuevo León.
Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. SGPA/DGIRA/DDT.-1415/05 de fecha
14 de diciembre de 2005 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental,
mediante el cual se autoriza la modificación del proyecto denominado “Enertec México, S. de R.L.
de C.V., Planta Ciénega de Flores (instalación de un homo rotatorio para reciclaje de plomo)", por
aumento de capacidad de reciclaje.
Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/1945/07 de fecha 07
de septiembre de 2007 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante
el cual se autoriza la modificación del proyecto denominado “Enertec México, S. de R.L. de C.V.,
Planta Ciénega de Flores (instalación de un horno rotatorio para reciclaje de plomo)", por aumento
de capacidad de reciclaje.
Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/04906 de fecha 04
de junio de 2014 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual
se autoriza la modificación del proyecto denominado “Enertec México, S. de R.L. de C.V., Planta
Ciénega de Flores (instalación de un horno rotatorio para reciclaje de plomo)”, por sustitución de
equipos.

Resolutivo en materia de impacto ambiental con Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02834 de fecha 02
de mayo de 2016 emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el

Av Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac IR' Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900,
_ www-QPP-mx/Semacfflafc _    _  

^ ~ jfj '¬ - › “-*_ r' -ft ::f= ._ Eh- f --_" , :R f;-' ›.:~' =--†:> A _ '“___-1 --:.---. W ~¬-~-†2-. .. rr' P" F* ._ 'kw ,_- - *-.-;- .__ - . -- _' '-_ _- -=f ,-- _ \ '.;.` .__ ,_ _ __ .-P---_ ' ¬"¬F - -.==,i| ,(1 /'I _.1_. Y _` EL ~ Q. ._-'I - 2», _ " _ \__'\ _. \ *--I¬"_±.' - __ _ -.:_± '--_¬±†_ '. _- -_- -- - I _@ || .¿.____ ,:_ ,__,_____ .f -t__ ' *¬---H__= __| | ;-- _.-_ -- _- _!! - --_ -. -_ - - ¬ -I _ -~ -. -¬_-- I.- _ _ ' -4'? --I |'. - ln -. - ._ I.- -¬ . -- --_ ._~ ¬¬ - ---- I `\› mi 0- ¬.___. ___... ___ |_-__ ._ -_ __ . _ ._ __ __ -¿_ _`_ __ ___ 7: __ _ .___ _. _ _ .___ 1: ›_. r\ --._;.__ __ _ - .___ =____ _,| IJ, ji ¡ _/ _»,_ _. ,`\\_ - I-\,_ __ < b, _;-_\ _» ._,______`_ ¬,___¡__ _ -,_“__ ¬_¿\__._h _ L F ..___ . ,__ ;¡` ,¦ Q, ___, _›_. _ ~ .__-..,,.__ _.| I, _¡_l
'E-._ '¬*, `-¬ '\-. I' `\ _" ` " 'Á ` "\ I' \ ' I-2' '- '“ It" ""' .f -.E `-`f:'^ «$9 --¿_ \--` I" I .Ii II '4'--" II. '39' r Ru' E" `-'* _`\`\'¬`*~ 5 " Ñ \$\ 7_'¬' "':"¡Í' I'-."**'f;~ '¿`¬_-_ '-:_.› "RI, Ira '¦›Í-LII “L EQ, 'EH "'_' f'¬'--E I"›Í`^ ' "Ã-I `¬-: -- III? ;I II.
.*~ ` - ' _ '-.`_ *~. = _ › I' __! "" -_ '3 `\"_\_ *_"-. `Í '__'.'I 7'*-Z~. Ã. I: "'_I- _' Ii ' ` E- - '\ 'I' _ -1 If --” "-.it . “_ si '_-_-'f H -:~_ .U-zi-_, ~.-:fi .›..=.i.± P"---* .--ii'_-.I “~ W \ . si. ¬-.*- si

0178208

I.
`I

I

J

/_
çä



_ \Íf'-EE:-E Í": »_ `
FL" --TE I `\¢f'|_Si

L1, -cn. ,'10-:¬_›¿¦:":_-_? Lg _
Í. 1_~:_._ t\'_'.¡¬$`j._,_,_.

,III f-,_-9;-0›'¡'^ _ _I'I._-¿I _'~†;'_f-_'«›:rf__±'f".¬_=f'=.«a›- _ f
AT*--“-*tits ff ff -~= II ri I-:› T 1 ¬ L1- te.-' ie I;-« I iii I tai T 12: I/ rr 1: ii R L =:::~ 1-; "rr-LI I. it-i.; -._ _- ¢ f_¢ ._, .__ ¬- _ .. . _ . __ _ _ _ _. _ gs - _

I I AMBIENTAL A
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sUBsECRETARíA DE REGULACIÓN
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NUMERO OE REOIOTRO AuToRIzAcIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE ` AUTORIZACIÓN No.
AMRIENTAI- sERvIcIos PARA DE RECICLAJE DE REsIDuos 19_N_15_21

JcA100120002a PELIGROSOS PRÓRROGA
" oI=IcIo N _JoHNsoN coNTRoLs ENTERPRISES IvIExIco, s. DE R.L. DE c_v_ SRA_DGG,MAR_61°8,

PLANTA CIENEGA 001364
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cual se autoriza el cambio de titularidad de la resolutivos S_G_P_A_-DGlRA_-DIA.-0185/03 de fecha
30 de enero de 2003, SGPA/DGIRA/DDT.-1415/05 de fecha 14 de diciembre de 2005,
SGPA/DGIRA/DG/1945/07 de fecha 07 de septiembre de 2007, SGPA/DGIRA/DG/04906 de fecha
04 de junio de 2014 de ENERTEC EXPORTS, S. DE R.L. DE C.V. a JOHNSON CONTROLS
ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

o Resolutivo en materia de impacto ambientalcon Oficio No. SRA/DGIRA/W0005723 de fecha 23 de
enero de 2023 emitido por la Dirección General dellmpacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual
se modifica el proyecto denominado “Enertec México, S. de R.L. de C.V., Planta Ciénegade Flores
(instalación de un horno rotatorio para reciclaje de plomo)”, contenido en el Oficio No. S.G.P.A.-
DGlRA_-DlA_-0185/03 de fecha 30 de enero de 2003, autorizando el aumento de capacidad por
modificación en la carcasa de los hornos.

o Oficio No. DUOPCF-147-2021 de fecha 01 de julio de 2021, mediante el cual la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Municipio de Cuatro Ciénegas del Estado de
Nuevo León, manifiesta que la Licencia de Uso de Suelo y Construcción industrial, con giro
metalúrgico, reciclaje de plomo, polipropileno a partir de baterías usadas y autoconsumo de
combustible, sigue vigente.

O Certificado de seguro de responsabilidad civil general No. 003, emitida por AXA Seguros, S_A. de
C.V., para responder en caso de accidente o de contaminación del sitio, y

CONSIDERAN DC)
1. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para

conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 51, fracción I, 57, fracción l y 59 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5, fracción XXVI, 7, fracción XI, 50, fracciones I y IV, 80 y
81 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 48, 49, fracción iii, 50, 56, 58,
fracción ll, 59, 60, 61, 68, 71, fracción ll, 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll del Reglamento
interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2. Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que /
cl*cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

FRESIJELVE

PF{IIVlEF{C)-- Se expide la siguiente AUTORIZACION para el Reciclaje de los
siguientes Residuos Peligrosos: Baterías usadas; Metales no ferrosos (placas, rejillas, óxidos de plomo, polvos
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de óxido de plomo, pasta de óxido de plomo y escoria de fundición de plomo provenientes de las plantas de la
fabricación de baterías), mediante el siguiente proceso: 1

Alimentación de baterías g
El proceso de alimentación de baterías inicia recibiendo e inspeccionando los lotes y pallets de baterías
usadas, mermas o cajas de plástico que serán molidas y/o separadas en el proceso del MA-51. Para alimentar
las baterías usadas del tipo plomo-ácido a la tolva apron feeder, se deben trasladar en el montacargas con 2
pallets como máximo, evitar derrames de electrolito y no tirar baterías. Se alimentan sólo baterías que cumplan
con los requisitos establecidos, se separan para ser retrabajadas o ser dispuestas como residuos peligrosos
según sea el caso. ,
La banda metálica del apron feeder transporta las baterias al inicio o a la; tolva de la banda transportadora de
alimentación al molino, en esta misma banda se alimentan las mermas o cajas de plástico, también se retiran
materiales indeseables que no se hayan alcanzado a remover durante la alimentación en el apron feeder o que
no hayan sido detectables en la primera parte del proceso.

Molienda _ le
La banda transportadora alimenta al molino las baterías usadas, mermas o cajas de plástico, para lo cual se
alimenta agua de la fosa al sistema, así como agua de recirculación de otras etapas del mismo sistema de
molienda y separación para triturar todos los materiales alimentados.

Separación en pantalla primaria
Las baterías, mermas o cajas de plástico molidas o trituradas pasan a la pantalla primaria por medio de un
gusano transportador, en esta se realiza el lavado de los materiales por medio de espreado de agua.
Al girar la pantalla primaria se criban los materiales, dejado de pasar materiales menores (finos de plomo,
óxido de plomo, y electrolito diluido con agua); los cuales son transportados por un gusano hacia el proceso de
obtención de finos. Los materiales como el plástico, separador y plomo metálico que continúan en el interior de
la pantalla o mayores (gruesos), son transportados a un gusano el cual los lleva al proceso de obtención de
plomo metálico. _,

Obtención de finos
El gusano transportador de fino de la salida de la pantalla primaria, traslada estos hacia el elutriador, el cual
tiene un agitador que no permite que los sólidos más pequeños se sedimenten, los finos de plomo por mayor
densidad llegan a la parte inferior de elutriador y son transportados por un gusano hacia un contenedor, el cual
es llevado al área de preparación de cargas de hornos.
Obtención de pasta _ A
Las particulas con menor densidad (solución de óxido de plomo) que están en el elutriador y están flotando
debido a la agitación; pasan al tanque de óxido de plomo, el cual también tiene un agitador para evitar que el
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óxido de plomo sedimente, además ser recircula la solución de óxido de plomo de otras etapas del proceso al
mismo tanque; este tanque alimenta' el óxido hacia los tanques reactores por medio de una bomba y un
flotador de nivel.
En los reactores se tiene la solución de óxido de plomo la cual se está agitando continuamente para
mantenerla homogenizada, el nivel en los tanques reactores debe mantenerse a un cierto nivel de su
capacidad. En los reactores se alimentan los lodos de los tanques amortiguadores provenientes de los lodos
recolectados en los colectores de polvo. A
La mezcla se bombea a los filtros prensa en el ciclo de pre llenado, luego alde recubrimiento y finalmente el
ciclo de llenado. Los filtros compactan el óxido de plomo y eliminan lo más posible los líquidos de la solución,
terminando de llenar el filtro prensa, se procede a realizar las purgas del material.
Se descarga el filtro prensa, para lo cual la pasta de óxido de plomo debe ser llevada al almacén de
preparación de cargas de hornos rotativos. La solución desalojada de los filtros de electrolito, agua y óxido son
captados en una fosa receptora, la cual una parte se bombea a tratamiento de aguas y la otra parte se
recircula al tanque reactor.

Obtención de plomo metálico
Los materiales gruesos (plásticos, plomo metálico y separador) son transportados por un gusano transversal,
este los descarga en un clasificador de plomo, en donde por diferencia de densidades se lleva a cabo la
separación del plástico, separador y plomo que es el material más pesado y cae a la parte inferior del
clasificador.

El plomo metálico es transportado por un gusano hacía en bunker, este plomo se utiliza en el área de ajuste y
refino, debe estar seco y libre de óxido de plomo. El plástico y separador pasan a otra etapa del proceso.

Obtención de plástico y separador T
El plástico y separador pasan por la pantalla secundaria, en donde se realiza un lavado por medio de espreado
de agua a presión. El óxido de plomo de la pantalla secundaria pasa a un tanque de recirculación, el cual envía
la solución hacia el tanque de óxido y se repite la etapa de obtención de pasta.
Los sólido que se quedan en el interior de la pantalla secundaria son transportados hacia la clasificadora de
plástico y separador, en donde por diferencia de densidades y por medio de unas paletas, separan el plástico
triturado del separador de polietileno; el separador cae a la parte inferior de la tina y es transportado por un
gusano a un almacén de separador MA-51 y por último al área de preparación de cargas de hornos rotatorios_
El plástico que es empujado por paletas es transportado por un gusano hacia un recipiente y debe estar sin
exceso de plomo. El contenedor es llevado al área de plásticos para utilizarse en los extrusores_
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Lavado de plásticos A
El plástico que proviene del MA-51 se transporta de una pala mecánica a la tolva de alimentación. En la tolva
un gusano transporta el plástico hacia 2 contenedores con agitación que contiene NaOH (Sosa cáustica). El
plástico triturado fse trasvasa a una tina de enjuague en donde se lava de la sosa que arrastra, por medio de
paletas y una mampara se lleva el plástico a los gusanos transportadores a los granuladores que se requiera;
el separador y etiqueta que aún arrastra salen por un gusano alterno a un contenedor y se llevan al almacén
de separador MA-51. la
El plástico pasa de la tina de enjuague a los molinos granuladores; en los molinos el plástico es granulado
cuidando que el corte y el tamaño sean uniformes según ayuda visual. El plástico granulado se descarga en la
tina de enjuague No. 2 que contiene agua, este por medio de paletas es empujado hacia los gusanos
transportadores hacia los secadores. El plástico granulado debe estar libre de etiqueta y separador.
El secador centrífugo No. 1 elimina la humedad del plástico granulado rotando el material a alta velocidad,
posteriormente se pasa a un secador rotatorio en donde por medio de aire caliente se le quita la humedad en
caso que haya. _
En el secador centrífugo vertical No 2 se elimina la humedad del plástico granulado rotando el material a alta
velocidad, verificando que esto se cumpla en ambos secadores. El plástico granulado seco es transportado de
la descarga de los secadores a los silos de almacenamiento de plástico granulado empleando sopladores y
tuberías.
Elaboración o extrusión de pellets A
El plástico granulado es trasladado de los sitios de material granulado seco a los silos de alimentación de los
extrusores por medio de sopladores y tuberías, según se vaya requiriendo. Del silo de alimentación el plástico
granulado es descargado a un gusano de alimentación, en donde se mezcla con aditivos quimicos,
alimentando la mezcla al cañón del extrusor.
En el cañón del extrusfor, el plástico es fundido y extruido, el material entra en una peletizadora que descarga
el material ya cortado en una criba vibratoria quedando el pellet con el corte, tamaño y grosor adecuado según
la ayuda visual, se seca y se envía a una criba vibratoria.
El producto terminado traspasa los orificios de la criba y cae a una tubería, en donde se transporta hacia el silo
de producto terminado usando aire de soplador. El material de mayor tamaño (merma de plástico) cae en un
recipiente para merma, este contenedor se pesa y se lleva al almacén de plástico triturado aceptado para
validar la calidad de los materiales en el laboratorio.
El producto terminado se transporta directamente por medio de pipas a los silos de almacenamiento de las
máquinas inyectores de caja-tapa y/o se almacenan en supermercados.
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Fabricación de cajas y tapas _ ,
La materia prima (material virgen y material reciclado) se envía a los mismos silos que alimentan el material a
las máquinas inyectoras de plástico para la producción de cajas y tapas usando moldes específicos al
producto, el producto final se coloca en tarimas y este pasa a ser paletizado a través de una máquina
embaladora automática que utiliza gas natural para sellar las bolsas que protegen el material y luego pasan al
área de embarques. _

Hornos rotatorios = 1
En este proceso se alimenta la pasta, finos de plomo y separador provenientes del sistema MA-51 en
proporciones definidas con drosses (sólidos de los procesos de refinación de ajuste y refino), carbonato de
sodio, antracita yfierro. _ _
Las mezclas son preparadas previamente en un área confinada por medio de un equipo automático, para
posteriormente ser alimentadas alos hornos rotativos. La alimentación de los materiales a los hornos rotatorios
se realiza por medio de equipo de alimentación automática y montacargas equipados con media caña.
Los hornos rotatorios que operan en proceso batch a temperaturas de entre 900 y 1100 °C, aproximadamente,
lo cual se logra por medio de la alimentación de oxigeno y gas natural a los quemadores. Cada horno rotatorio
cuenta con un sistema de extracción, el cual capta las emisiones del proceso. A
El producto de este proceso es el plomo metálico líquido, el cual se transforma en lingotes que es la materia
prima del siguiente proceso: Ajuste y refino. Como subproducto se generan escorias que, después de un
tiempo de reposo, son analizadas para corroborar su peligrosidad y proceder a su disposición final.

Sistema DML
Este proceso se encarga de cribar y secar para eliminar la humedad existente del plomo metálico obtenido del
MA-51, obteniendo piezas metálicas de plomo a ser fundidas. 1

Ajuste y refino
Se cuenta con pailas donde es cargado el plomo, producto de hornos rotatorios, plomo proveniente del sistema
Dl\/IL, mermas de baterías e internas. Por medio de reactivos como el oxígeno, el hidróxido de sodio, la pirita y
el nitrato de sodio, eliminan las impurezas metálicas del plomo como antimonio, estaño, cobre entre otros.
Estos procesos son los que generan los drosses que se alimentan en los hornos rotatorios.
Posterior a esto se fabrica la aleación requerida usando plomo refinado y metales aleantes en cantidades
controladas. Estos metales pueden ser dependiendo la aleación; calcio, estaño, antimonio, cobre, selenio y
arsénico. La aleación fabricada es alimentada a la máquina lingotera de donde se obtienen barras
identificadas según la aleación y con su número de lote. Estas barras o lingotes son estibadas en grupos de
42, para fijarse posteriormente por medio de flejes.
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I ' H ll ' 'En este momento el producto se denomina atado el cual puede ser el producto finalia ser enviado a las
plantas de fabricación de acumuladores y/o enviado al área de componentes.

Fabricación de Componentes de baterías,
Se alimenta plomo a los 4 crisoles que se tienen para la fundición del plomo, por medio de una bomba este se
transporta a un equipo denominado caster en el cual se produce una tira metálica de plomo de espesor
requerido para el producto, esta tira ingresa a una prensa para ser troquelada producir una tira con la forma de
rejilla del acumulador la cual es enviada a las plantas de fabricación de acumuladores en dispositivos para su
transporte denominado spolls. '

Tratamiento de aguas residuales
El agua residual que se genera en el proceso de molienda de baterias en el MA-51 es conducida hacia la
planta de tratamiento, que es de tipo fisico-químico, para realizar procesos de neutralización con quimicos
para precipltar metales pesador, sedimentación, descarga de agua tratada y procesos de manejo de lodos
sedimentados; al igual el agua de lavamanos, lavandería de ropa, regaderas son dirigidas a esta planta de
tratamiento. El agua residual de los servicios sanitarios es tratada en una planta de tratamiento biológico.

Tratamiento de aguas residuales en plantas físico- químicas
Las aguas ácidas son conducidas hacia la fosa de captación de agua ácida, de aqui se bombea a un tanque
reactor agitado, donde se realiza la pre neutralización con hidróxido de magnesio en suspensión. Además se
agrega antiespumante para neutralizar el efecto de jabones y desengrasantes.
El agua pasa a un segundo reactor con agitación donde se realiza la neutralización fina, también con
hidróxido de magnesio, además de agregarse un precipitador de metales pesados. El agua tratada pasa a un
tanque flash donde con agitación vigorosa se añade polímero amónico para comenzar la formación de
flóculos, los cuales comienzan a formarse en el tanque floculador, por medio de una agitación lenta. Un
sedimentador realiza la separación de los flóculos y el agua.
Los flóculos son purgados por gravedad a un tanque de lodos. El agua sale del sedimentado por la parte
superior también llamada clarificador, el agua tratada pasa por gravedad a la pila de agua tratada y ala
Cisterna de reusó.
Los lodos son bombeados a un filtro con el fin de separar los sólidos del licor. En esta etapa el lodo es
deshidratado parcialmente y compactado en forma de torta, para que al final sea dispuesto adecuadamente.
El proceso de clarificación y sedimentación comienza con la mezcla de un polímero (agente floculante) con la
mezcla residual. El tanque de floculación provoca aglomeraciones de pequeñas particulas dentro de otras
mayores de tipo sólido que por su misma estructura se sedimentan con mayor rapidez y forman en el
sedimentador un flóculo relativamente denso.
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El rebosamiento del sedimentador es el efluente de agua clara que proviene del sistema de tratamiento de
aguas residuales. La corriente inferior es periódicamente purgada al tanque de almacenamiento de lodos para
su posterior deshidratación mediante filtro tipo prensa. ¡
Lo anterior con una Capacidad totalinstalada de 269,731 toneladas de baterías usadas al año, y 27,670
toneladas de metales no ferrosos, actividad a realizare en las instalaciones de la planta ubicada en Carretera
Monterrey~Nuevo León Laredo Km. 11.5, Municipio de Ciénega de Flores en el Estado de Nuevo León.
SEGUNDO.- La presente Autorización ampara el reciclaje de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3,
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.
Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el reciclaje de residuos peligrosos, se regirá por los
siguientes:

J

TEF{IVIII\IC)S

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosos, para la
prestación del Sen/icio de reciclaje de éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
(PLANTA CIENEGA), ubicada en Carretera Monterrey-Nuevo León Laredo Km. 11.5, Municipio de
Ciénega de Flores en el Estado de Nuevo León, actividad que Se realiza de acuerdo con lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 12 de agosto de 2031, de conformidad con
lo establecido en el articulo 9°, parrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
caso de requerir una prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los
articulos 59 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en la
presente, deberá solicitarlo por escrito de Conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

5. La Secretaria, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), sera la
encargada de verificar el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la presente
Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta.
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Resaltar

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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AMBIENTAL
Dirección General de Gestión
Integral de Materiales y

1 Actividades Riesgosas

NÚMERO DE REGBTRO AuToR|zAc|óN PARA LA PRESTACIÓN DE AUTORIZACIÓN No I
^MB'ENT^'- sERv|c|os PARA DE REc|c|_A.JE DE REs|Duos I 19_W_15_21 ' N

Si Si  A oF|c|o N _JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, s. DE R.L. DE c.v. l SRA_DGG¡MAR_61°8¡
PLANTA c|ÉNEGA 0 0 1364 A

6. La presente Autorización, así como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales
en el ámbito de su competencia. ,
Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación
ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan,

7.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de sen/¡cios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

8.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

10. La presente Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/004331 de
fecha 12de agosto de 2021. J

De conformidad con lo establecido en el artículo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGIR, que
establece que la Secretaria establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estarán sujetas a 'la

f descripción contenida en la misma, así como conforme a las siguientes:

11.

J-

CÓNDICICJNANTESTECNICAS

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. 'DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) deberá l
mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de la presente Autorización, y debe tenerla
disponible para consulta de la autoridad competente.

1.

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa JOHNSON CONTROLS
ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA), en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no
limita la responsabilidad de la citada empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar
derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización. A

é
3 r3. JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) es

responsable de realizar el almacenamiento de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la
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NÚMERO DE lREG'STE° AuToRIzAcIóN PARA I_A PREsTACIóN DE AUTORIZACIÓN No.
^'V'E'ENT^'- sERvICIos PARA DE RECICLAJE DE REsIDuos 19_W_15_21

I oI=IC|o N _.IoHNsoN CoNTRoI_s ENTERPRIsEs IvIExIc_o, s. DE R.I__ DE c.v. l SRA_DGG,MAR_61°8,
PLANTA CIENEGA l _ 001364 ,

incompatibilidad de los mismos según su caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de
etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, delimitando las áreas por tipo de residuo.

párrafo del articulo 56 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

plazo de seis meses, de acuerdo al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo
indicado en el artículo 65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos. A f

accesorios que conforman el sistema de reciclaje de residuos peligrosos.

generados, y deberá ser presentado a la PROFEPA cuando así lo determine. ,

la siguiente información:

a) Fecha de reciclaje.
b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar.
0) Condiciones de operación del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de

control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo.
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas

correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de reciclaje de residuos
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4 JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) no deberá
almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual
deberá quedar asentado en la bitácora correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último

5 JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) podrá
solicitar prórroga de seis meses adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado
ante esta Dirección General su solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el

6 JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) debe
presentar a esta Dirección General, en un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de
la presente Autorización, un programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y

7 JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) deberá
registrar los datos del proceso de reciclaje de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a
través de bitácoras o archivos electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los
sistemas de control de los procesos de reciclaje, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos

8 El operador responsable del sistema de rec_iclaje de la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA), deberá mantener un registro diario en bitácora foliada
o archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará
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NUMERO DE EEGETEO AUTORIZACION PARA LA PREsTACIóN DE AUTORIZACIÓN No
^ME'ENT^'- sERvICIos PARA DE RECICLAJE DE REsIDuos 19_W_15_21

II' i- I,- _

Y A OFICIO NO. AJoHNsoN çoNTRoLs ENTERPRIsEs IvIExICo, s. DElR_L. DE c.v. SRA_DGG,MAR_618,
PLANTA CIENEGA 00136 4

peligrosos. f
g) Nombre y firma del responsable de lainstalación de reciclaje de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de'Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los. residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el articulo 86,
fracción lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Las instalaciones para el reciclaje de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para la
operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de reciclaje de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
reciclaje, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización. `

Para las actividades de reciclaje de los residuos peligrosos recibidos y generados, como recolección y
transporte, acopio y destino final, la empresa JOHNSON CONTFIOLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE
R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia, para lo cual podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega~Transporte-Recepción y su guía
de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría.
JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) debe dar
cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-166 SEMARNAT-2014, Control de
emisiones atmosféricas en la fundición secundaria de plomo, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día O9 de enero de 2015.

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) debe
observar medidas para prevenir y responder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles
fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que
deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de
residuo manejado, para atender cualquier emergencia ocurrida en la planta de reciclaje, conforme lo
establece el articulo 50, fracción \/ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) debe
asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el
área de proceso, implementado las medidas de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el
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SUBSECRETARIA DE REGULACION

NÚMERO DE REG'STR° AuToRIzACIóN PARA LA PRESTACION DE AUTORIZACIÓN No
^MR'ENT^'- SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS “ _9__V__ 5_2_

_ __ OFICIO No.JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, s. DE R.L. DE c.v. SRA_DGG|MAR_618,
PLANTA CIENEGA 00136¿

16

17.

18.

19.

20.

21.

22.

' r"i_'.

transporte y llegada de los residuos peligrosos objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y
fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S.__ DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) debe
actualizar y/o mantener vigente la Licencia Ambiental Unica ante la_Dirección General de Gestión de la
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, con base en lo establecido en
los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 16, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la
Contaminación de la Atmósfera.

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) deberá
reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA), los residuos peligrosos reciclados del O1 de
enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72
y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

_ Í

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIENEGA) debe cumplir
con lo establecido en la normatividad en materia de emisiones a la atmósfera que corresponda, en caso de
ser considerado como furente fija generadora de emisiones contaminantes.

Esta Autorización no ampara el reciclaje de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados O cualquier otro residuo
impregnado con los mismos.

JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. (PLANTA CIÉNEGA) deberá dar
cumplimiento durante la vigencia de esta autorización, a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-
O03-SEMARNAT-1997, Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Contaminantes para las Aguas
Residuales Tratadas que se Reusen en Servicios al Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el día 21 de septiembre de 1998.
Cuando la generación, manejo O disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del _suelo, la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE
C.V. (PLANTA CIENEGA) deberá llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las
condiciones del mismo, con el propósito de que éste pueda ser destinado a alguna de las actividades
previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el
predio o zona respectiva.
En el caso de que decida cerrar las Operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la instalación
ubicada en Carretera Monterrey-Nuevo León Laredo Km. 11.5, Municipio de Ciénega de Flores en el
Estado de Nuevo León, la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
(PLANTA CIÉNEGA) deberá avisar por escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac Im Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900,
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NÚMERO DE REGBTRO AuToRIzAcIóN PARA LA PREs'rAcIóN DE AUTORIZACIÓN No
^MB'ENT^'- sERv|cIos PARA DE RECICLAJE DE REsIDuos 19_N_15_21 '

I <wmmN..IoI-INsoN çoNTRoI_s ENTERPRIsEs IvIExIco, s. DE R.L. DE c.v. ^ SRA_DGG,MAR_61°8,
PLANTA CIENEGA ,Í p pp J

En establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. A

El incumplimiento de la empresa JOHNSON CONTROLS ENTERPRISES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
(PLANTA CIENEGA) a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente Autorización
será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido
en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; 62 y 63 de su Reglamento y será responsable porlos daños que ocasione en el manejo de los
residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al
ambiente de conformidad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la
materia. I A
TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el articulo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los articulos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. I g
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
A T E N T A M E N T E A
El DIRECTOR GENERAL/¿ag  A I
DR. ARTURO GAVILAN GARCÍA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."

C.c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental
Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Elva Gricelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.
Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.
Tania Ramírez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.
M. Julieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
Bitácora: 09/HS-0243/12/23
DGGIMAR-00502/2402
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